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En Túnez, el mandato sanitario se rige por una legislación. El mandato sanitario es un acuerdo
entre los Servicios Veterinarios gubernamentales y los veterinarios privados autorizados, gracias al
cual el gobierno tunecino puede implementar campañas de vacunación contra enfermedades
animales reglamentadas, como la fiebre aftosa, de forma gratuita para todos los ganaderos. Este
programa se lanzó en 2006.

Cuando comenzó esta asociación público-privada (APP), había 10 veterinarios privados en 6 provincias piloto. Hoy, de
609 veterinarios privados, 245 poseen un mandato sanitario para realizar campañas de vacunación.

El programa de mandato sanitario ha fomentado el desarrollo de una colaboración
progresiva mutuamente beneficiosa

Durante la última década, los Servicios Veterinarios del gobierno de Túnez han asumido cada vez más
responsabilidades debido a múltiples desafíos mundiales, especialmente las amenazas crecientes relativas a las
enfermedades transfronterizas de los animales. Sin embargo, el control de enfermedades ha sufrido a causa de la
disminución del presupuesto asignado a los Servicios Veterinarios. El programa de mandato veterinario ha fomentado
el desarrollo progresivo de una colaboración y una alianza mutuamente beneficiosas entre los sectores veterinarios
público y privado para la vacunación profiláctica de pequeños rumiantes.

Como resultado de esta asociación, la cobertura de inmunización contra enfermedades de notificación obligatoria para
pequeños rumiantes, como la fiebre aftosa, ha registrado un aumento constante pasando del 48% en 2006 al 75% en
2018. Además, la duración de las campañas de vacunación se ha reducido considerablemente (60 días en lugar de
120 días).

El análisis de rentabilidad también ha demostrado la existencia de un beneficio neto para el presupuesto estatal de
0,045 USD por cada animal vacunado [1].

Evolución de la participación de los sectores público y privado en campañas de inmunización contra la fiebre aftosa en Túnez, 2006–2018.
© Dirección general de los Servicios Veterinarios, Ministerio de Agricultura de Túnez

Este programa también ha creado oportunidades de empleo para jóvenes veterinarios graduados. De hecho, ha sido
una de las principales motivaciones para que jóvenes veterinarios ejerzan en consultorios privados en áreas rurales
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desatendidas.

La implementación del mandato sanitario es una manera de garantizar la prestación sostenible de las actividades de
servicios veterinarios.

Un veterinario privado, que posee un
mandato sanitario, vacuna ganado contra
la fiebre aftosa en la provincia de Béja.
© Hajer Kilani

La participación del sector privado puede extenderse a diferentes áreas, como la investigación de enfermedades
(recolección de muestras durante brotes), el diagnóstico de tuberculosis animal y la seguridad sanitaria de los
alimentos.

Por último, la sostenibilidad del programa se ve afectada por su financiamiento. En Túnez, este programa depende
exclusivamente de la financiación pública. Por consiguiente, para garantizar la prestación sostenible de actividades de
servicios veterinarios, es necesario un fondo especial de sanidad animal.
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EN EL MUNDO

 ÉXITOS

Mandato sanitario en el ámbito del control de enfermedades animales

RESUMEN

La implementación del mandato sanitario en Túnez ha sido exitosa en varias áreas y los resultados se consideran satisfactorios. Esta
es una manera de garantizar la prestación sostenible de las actividades de servicios veterinarios.
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